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No ic publica loa demiogoa ni dfai ícatlroi 
Ejemplar corrlentei 75 céntimos. 
Idem atrasadoi 1,50 peseta». 

Aiwertenela».—1. Loa MnorM Alc»ld«B y S«cretarioi muaícipale» ••tán obligados a dispoaer que s« fije un ejemplar d 
c*i* *i*»ro de este DOLITIN OFICIAI en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.* Los Secretarios municipales cuidaran de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
S.' Las inseicione, reglamenUrias en el BOLITÍM OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

P»«clo».:-aUSCRIPCIONES.--a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada numero, y 50 pésete 
•Basles por cada ejemplar mas. Keeargo de! ¿5 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) junta» vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas t 
«••trales, eoá pago adelantado. 

s) Restante» suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestralct ó 2 0 trimestrales, con pasro adelantado. 
EDICTOS Y ANUNC10S.--a) Jugados municipales, una peseta línea, 
b) Los demás, 1,50 oesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rioridad, para amortización de empréstitos. 

ilstraclíi i n i i i t i l 

ü e i m de Mmim de Leés 
Visto el expediente incoado en 

esta Delegación de Industria, a 
instancia de Construcciones Colomi-
na, G. Serrano, S. A. , domicil iada en 
León, calle Repúbl ica Argentina, 12, 
en solicitud de au tor izac ión para 
construir un transformador de 5 
K. V. A. y 5.000[220(127 voltios y co
nexión con las de León Indus t r i á l 
para las obras de la Residencia I n -
tantil eñ León, y cumplidos los t rá
mites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes: ' 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autori/ar a Construcciones Coló-
"ÍVJa, G. Serrano, S. A., la coiastruc-
UOD del transformador y l ínea soli
dados. , J 
a„^sta, autorización se otorga de 
vWv?0 con la Ley de 24 de No-
^embre de 1939, con las condicio-

«« generales fijadas en la Norma 11 
Sen f ^ d e n Ministerial de 12 de 
esDeoiSbre. del mismo a ñ o , y las 

p i a l e s siguientes: 
ser¿ ,Jl1 plazo de puesta en marcha 
deiaf , u n mes contado a partir 
sado a de notif icación al intere-

2. a r • 
seeipp .a msta lac ión de referencia 
racterisi ará de acuerdo con las ca-
etiel B: s generales consignadas 
* la tra ^ecto ^ne ha servido de base 

3. » ^ ^ a c i ó n del expediente. 
dp iUe autorizado la utiliza-

e ^ tensión nominal de 5.000 

voltios en a tenc ión a que la instala
ción proyectada ha de conectarse 
con las de León Industrial en fun-
cionan^iento a esta tensión. 

4. a Ésta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condic iónes especiales de 
esta resolución y en re lación con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes, 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , d é l a s 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de restriccio
nes de lá zona, la pres tación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
m e n t ó . 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. * La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 

declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León , 14 de J imio de 1952. —El I n 
geniero Jefe, Antonio Mart in Santos. 
2760 N ú m . 837.-143,55 ptas. 

Vistos los informes preceptivos 
emitidos por la Inspecc ión de Tra
bajo y la Organ izac ión Sindical, 

Esta Delegación de Trabajo, en 
v i r tud de las facultades que le con
fiere el art iculo 56 de la vigente Re
g l amen tac ión de Trabajo en la I n 
dustria Sidero-Metalúrgica de 27 de 
Jul io de 1946, ratificadas posterior
mente por resoluc ión de la Direc
c ión General de Trabajo de fecha 22 
de A b r i l de 1947, 

Acuerda estimar como trabajos 
con derecho a la boni f icac ión que 
establece el citado a r t í cu lo los que 
a c o n t i n u a c i ó n se seña lan: 

1. ° Los realizados en las seccio
nes de F u n d i c i ó n y Horneros, Las 
Empresas d e b e r á n facilitar dos bu
zos por a ñ o a los trabajadores. 

2. ° Los realizados por los engra
sadores, a quienes se proveerá de 
un buzo al a ñ o . 

3. " Los de r epa rac ión y limpieza 
en interior de hornos, calderas y 
tanques. Se les facil i tará un mono, 
cuya d u r a c i ó n será de un a ñ o . 

4. ° Los ejecutados en las seccio
nes de pintura al duco y empavona -



do, p roveyéndose a los trabajadores 
de dos buzos al a ñ o y guantes. La 
d u r a c i ó n de estos ú l t imos yendrá 
determinada por el estado de con 
servación, pero como m á x i m o ten
d r á n la d u r a c i ó n de ua año . 

5. ° Los de m a n i p u l a c i ó n de áci-
dos,.concediéQdose a los que los rea
licen un mono o traje 4e laQa cada 
seis meses. 

6. ° Niquelado, cromado y galva
noplastia. A los trabajadores que lo 
realicen se les proveerá de guantes, 
mono o mandi l de lana, de d u r a c i ó n 
l imitada por el uso. 

7. ° Forja. A estos trabajadores se 
les en t regará mandi l de cuero, cuya 
r e n o v a c i ó n debe rá efectuarse cuan-
do se encuentren en mal uso y mono. 

8. ° Trabajos de cons t rucc ión , re
p a r a c i ó n ó limpieza de motores o 
m á q u i n a s . Se les p roveerá de un 
mono cada a ñ o . 

9. ° Soldadura au tógena y eléctri
ca: mandi l de cuero y guantes con 
manopla, cuya d u r a c i ó n será l i m i 
tada por el uso, A d e m á s de estas 
prendas se les en t regará un buzo 
anual. 

10. Cortadores con soplete; man
diles de cuero o amianto, guantes 
con manopla y polainas. 

11. Calderer ía : un mono cada 
a ñ o . 

En la sección de F u n d i c i ó n a los 
sangradores se les en t regará , a d e m á s 
del mono, mandi l de cuero, calzado 
adecuado y polainas. 

Pub l íquese esta resoluc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de 1^ provincia, no-
lifíquese a los interesados y quedan 
advertidos de que contra ella pueden 
interponer recurso ante la Dirección 
General de Trabajo, y por conducto 
de 'esta Delegación, en el plazo de 
diez d ías , a partir del siguiente al de 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia . 

Así lo acuerdo, mando y firmo, en 
León a diecinueve de Agosto de m i l 
novecientos cincuenta y dos.—El 
Delegado provincial de Trabajo, Je
sús Zaera. 3216 

lliliistrastii de jBstísís 

ingresado en pr i s ión referido pro
cesado. 

Dado en S a h a g ú n a 18 de Agosto 
de 1952. —Marcelo F e r n á n d e z , —El 
Secretario accfal., (ilegible) 3172 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez de ins t rucc ión de Pon-

ferrada ha acordado citar por medio 
' de la presente al testigo Francisco 
Mart ínez Cervantes, de 31 años , ca-

i sado, chófer, h i jo de Miguel y Luisa, 
vecino que fué de esta ciudad y hoy 

! en ignorado parad ro, para que en 
i el t é r m i n o de ocho d ías comparezca 
; ante dicho Juzgado para prestar de-
| c la rac ión en sumario n ú m e r o 68 de 
1952, sobre tentativa de estafa, aper-

I c ib iéndole que de no verificarlo le 
p a r a r á n los perjuicios a que haya 

i lugar. 
| Para su i n s e r c i ó n en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, cumpliendo 
I lo mandado, firmo la presente en 
1 Ponferr^da a 12 de Agosto de 1952. 

-El Secretario j u d i c i a l , (ilegible). 
3201 

Requisitoria 

Juzgado de instrucción de Sahagún 
Don Marcelo F e r n á n d e z Nieto, Juez 

de ins t rucc ión de S a h a g ú n y su 
part ido. 
Por el presente, intereso de los 

Agentes de la Policía jud ic ia l , cesen 
en la p rác t i ca de gestiones encami
nadas para la busca y captura del 
procesado en la causa n ú m e r o 26 de 
1951, por evasión de preso, Lorenzo 
F e r n á n d e z Rodríguez y a que se re
fiere la requisitoria de este Juzgado 
de fecha 23 del expresado mes de 
Noviembre, publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, correspon
diente al d ía 28 del citado mes, nú 
mero 266, por haber sido declarada 
nula con 6sta fecha, al ser habido e 

Leonor E m i l i a H e r n á n d e z J imé
nez, de 21 a ñ o s de edad, gitana, hija 
de Pascual y Antonia, casada con 
Antonio Iglesias, natural dé Pedrosa 
del Río Urbel , ambulante, y Eugenia 
J i m é n e z Bar ru l , de 40 años de edad, 
gitana, hi ja de Bernardo y Victoria , 
casada con E m i l i o Barrul , natural 
de Cegoñal ( L e é n ) , ambulante, pro
cesadas en sumario n ú m . 15 de 1952, 
por el delito de hur to de un j a m ó n y 
matanza de cerdo, cuyo actual para 
dero se ignora, y como comprendi
das en el n ú m . ! , • del art. 835 de la 
Ley de Enjuic iamiento Cr imina l , 
c o m p a r e c e r á n en el t é r m i n o de diez 
días , ante el Juzgado de ins t rucc ión 
de C a r d ó n de los Condes (Palencia), 
para constituirse en pr i s ión , bajo 
apercibimiento de que, de no verifi
carlo, les p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar, y s e r á n declaradas re
beldes, 

A l propio t iempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Pol ic ía Judic ia l , procedan a la 
busca y captura de las referidas pro
cesadas, las que, caso de ser habidas, 
serán puestas a la d ispos ic ión de 
este Juzgado, en el Depósi to munic i 
pal de esta c iudad . 

Dado en C a r r i ó n de los Condes, 
a 5 de Agosto de 1952 . -E l Secretario 
jud ic i a l S. M a r t í n Velasco. 3091 

Dos individuos, al parecer gitanos 
o quincalleros, cuyos nombres se 
desconocen y ú n i c a m e n t e se sabe 
visten trajes color azul y m a r r ó n , 
bien portados, de unos 18 o 20 años , 
conduciendo una caba l l e r í a color 
de pelo rojo, y que el 27 de Jul io pa

sado estuvieron en el pueblo de M 
yorga de Campos, comparece rán pn 
este Jugado de Villalón de Gamno, 
en el plazo de diez días con el fin d 
ser o ídos en sumario n ú m . 36 d 
1952 por atentado a Agente de la 
Autor idad . * 

Vil lalón a once de Agosto de 1950 
—El Secretario, M. Borrego, 3x23 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

A requerimiento de D. Baltasar 
Si lván Vi lor ia , D. Benito de la Torre 
Moreno y D. Maximino Silván Torre 
Presidente y Vocales, respectiva
mente de la Junta administrativa de 
Santa Marina, Ayuntamiento de To
rre del Bierzo, se ha iniciado acta 
de m i testimonio para justificar el 
aprovechamiento de trescientos vein
te li tros de agua por segundo dia
riamente y derivados del río Tremor 
en el paraje nombrado «Los Arena
les» del t é r m i n o de Santa Marina de 
Torre, Ayuntamiento de Torre del 
Bierzo, lo que se hace saber a cuan
tas personas pueden ostentar a ígúa 
derecho sobre el citado aprovecha
miento, para que dentro de los trein
ta d ías háb i l e s siguientes al de la 
pub l i cac ión de esta notificación pue
dan comparecer ante mí, exponien
do y justificando sus derechos si se 
considerasen perjudicados. 
- Lo que se hace públ ico a los fines 
de la regla cuarta del ar t ícu lo 70 del 
Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. —Enrique Criad» 
Crespo. • 
3229 N ú m . 841.—46,20 ptas. 

Basco Español i e M í o 

A N U N C I O S 
H a b i é n d o s e extraviado ¡a libreta 

de Caja de Ahorros de esta Sucursal 
n ú m . 9,796, se advierte al público, 
indicando que transcurridos 8 días 
desde la pub l i cac ión de este anuncio 
sin r ec l amac ión , extenderemos du
plicado. . 

Banco E s p a ñ o l de Crédito: El D i 
rector, Nicolás Revenga. 
3220 N ú m . 840.—18.15 ptas, 

• ** 

H a b i é n d o s e extraviado la libreta 
de Caja de Ahorros de esta Sucursal 
n ú m . 8.493, se advierte al P * ^ 0 ' 
indicando que transcurridos » 
desde la pub l i cac ión de este an^nV^ 
sin r ec l amac ión , extenderemos 

P lBancó E s p a ñ o l de Crédito: E l Di
rector, Nicolás Revenga. 
3220 NTnm 839^18.15 P g j 

— L E O N — . . j 
Imprenta de l a D i p u t a c i é n f r o T i e 
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